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I. MARCO GENERAL. 

 

¿Por qué un Plan de Ética? 

La Misión de Plena inclusión es “contribuir, desde su compromiso 

ético, con apoyos y oportunidades, a que cada persona con 
discapacidad intelectual o del desarrollo y su familia puedan desarrollar 
su proyecto de calidad de vida, así como a promover su inclusión 
como ciudadana de pleno derecho en una sociedad justa y solidaria”. 

 

Cada persona con discapacidad intelectual o del desarrollo y cada 
familia deben ser las protagonistas absolutas de su vida. Deben tener 
un proyecto propio de calidad de vida. O lo que es lo mismo, tener 
vidas que merezcan la pena vivirse. 

 

En Plena inclusión nos comprometemos a ayudar a estas personas y 
a sus familias a que consigan sus propios proyectos de vida. Para 
ello, tenemos que prestarles apoyos, y trabajar para que tengan más 
oportunidades de participar en la sociedad. 

 

Para conseguir estas oportunidades, defendemos sus derechos como ciudadanos 
plenos, y reivindicamos una sociedad más justa y solidaria en la que no haya 
ningún tipo de discriminación. Además, ayudamos a las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo a que sepan cuáles son sus derechos y a que 
puedan defenderlos y reivindicarlos. 
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Todo esto no podemos hacerlo de cualquier manera, sino que tiene que estar 
orientado por nuestro compromiso ético, por nuestros valores y nuestro modelo 
de Calidad, cuestiones todas que planteamos en nuestro Plan de 
Ética y Calidad. 

La propuesta es necesaria porque en los últimos años ha habido 
muchos cambios en las entidades, en las familias, en las personas y 
en la sociedad. 

¿Cuál es su finalidad? 

El Plan ordena nuestras concepciones éticas acerca de nuestra labor, 

en tanto que la calidad de vida no es cuestión solamente de ciencia, 
que lo es, pues existe evidencia científica suficiente sobre este 
concepto. Es sustancialmente algo de carácter eminentemente ético.  

No contribuimos a desarrollar un proyecto singular de calidad de vida 
porque la ciencia tenga un modelo concreto, contribuimos porque para 
nosotros es un compromiso ético.  

El filósofo Paul Ricoeur, definió la ética como: “Anhelo de vida 
realizada con y para los otros en instituciones justas” Y esta es la 
definición que Plena Inclusión Asturias (Antes FEAPS Pdo. De Asturias) 
ha asumido para la construcción de su Código Ético.  

Esa definición expresa la cercanía entre ética y proyecto singular de 
felicidad, de calidad de vida. Xabier Etxeberría, otro de nuestros 
referentes, eminente profesor de ética y miembro del comité de ética 
de FEAPS, comenta sobre esta definición (“Anhelo de vida realizada...”) en su 
libro Ética y discapacidad: “La ética se inscribe antes que nada en las 
profundidades del deseo... Y lo que deseamos es ser felices, entendiendo por 
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tal disfrutar de una vida que vale la pena ser vivida, de una vida que en su 
totalidad podremos calificar como lograda, como realizada.”  

No cabe duda que cuando hablamos de una vida que merece la pena 
ser vivida es sustancialmente igual a un proyecto singular de calidad 
de vida, de felicidad. 

¿Qué hemos tenido en cuenta? 

Pensar, hablar y ponernos de acuerdo sobre los valores que nos 

identifican es una de las cuestiones más importantes que se plantearon 
en el Foro de Oviedo DE Plena Inclusión Asturias 2015 y que 
evidenciamos en este Plan. 

Para pensar qué valores fundamentales necesita el Movimiento Plena 
inclusión nos hemos guiado por el modelo propuesto para las 
organizaciones desde el modelo de Dirección por Valores.  

Consiste en un modelo de clasificación de valores formado por tres 
ejes que agruparían valores de diferente tipo: 

 

 Valores éticos: Eje de lo bueno.  
 Valores de la creatividad: Eje de lo nuevo.  
 Valores de la eficiencia: Eje de lo bien hecho.  

 

Este modelo se basa en la idea de que las organizaciones, para su 
desarrollo óptimo y su buen funcionamiento deben guiarse por un conjunto 
equilibrado de valores que pertenezcan a los tres ejes, aunque adaptándose a 
la identidad propia de cada organización.  



           PLAN DE ÉTICA 
 

PLENA INCLUSIÓN ASTURIAS 
 

Plena Inclusión Asturias. Plan de Ética. 5 
 

En la propuesta de valores que tienes entre manos hemos adaptado este modelo 
a Plena inclusión y hemos considerado que un equilibrio correcto de valores 

podría ser: →  8 éticos →  2 de creatividad →  2 de eficiencia  
Con una observación: el compromiso ético asumido en nuestra Misión domina 
no solo en un mayor número de valores en el eje de la ética, sino también 
en la orientación ética de los valores de creatividad y de eficiencia. 

 

 
Estos 12 valores nos implican a todos los grupos de Plena inclusión y a las 
personas que los componen. Los valores son las preferencias que asume una 
persona u organización porque son especialmente importantes o útiles para vivir 
de la manera que nos parece mejor, para lograr resultados y cumplir proyectos, 
para ponernos en el camino adecuado para ser lo que queremos ser. 
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En definitiva…: 

 Lo que queremos ser está completamente relacionado con lo que queremos 
lograr, con nuestro proyecto de realización y de vida. 

 Los valores son ideales y son una guía para aprender y mantener 
actitudes y comportamientos. 

 Los valores son de las personas. 
 Las personas son el componente de las organizaciones y las 

organizaciones forman parte de la sociedad. 

Ética en el tercer sector 

Las entidades del Tercer Sector como Plena Inclusión Asturias (antes FEAPS) 

tenemos unos valores y fines que nos alientan a ser organizaciones de verdadero 
apoyo y avance social y humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las organizaciones del tercer sector funcionamos de manera autónoma y solidaria 
tratando, por medio de acciones de interés general, de impulsar el reconocimiento 
y el ejercicio de los derechos sociales, de lograr la cohesión y la inclusión 
social en todas su dimensiones y de evitar que determinados colectivos sociales 

No hay que olvidar, que la construcción de una dimensión ética es para cualquier 

sociedad democrática, un principio y un objetivo permanente para el ejercicio de los 

derechos humanos. Por esta razón en este Plan se explicitan unas recomendaciones 

a modo de comportamientos que se refieren a diferentes áreas y pueden establecer 

pautas que seguir en las distintas diferentes actuaciones. 

PLAN DE ËTICA 
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(personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo y sus familias) queden 
excluidos de unos niveles suficientes de bienestar. 

 

 

II. CONTENIDO PLAN DE ACCIÓN. 

 
2.1 DÉCALOGO DEONTOLÓGICO MOVIMIENTO PLENA 

INCLUSIÓN ASTURIAS. 
 

A continuación planteamos un decálogo deontólogico y práctico de 

actuación para que nuestro dia a dia sume acciones de valor para 
nuestra Organización. 

Este decálogo es especialmente importante y útil para vivir nuestra 
Misión de manera consensuada y mejor,para lograr resultados y cumplir 
proyectos y para ponernos en el camino adecuado para ser lo que 
queremos ser. 

 

2.1.2 Asistencia y participación en las acciones de 
formación dirigidas a las entidades. 

 

Compromiso significa responsabilizarse del cumplimiento de las 
promesas que nos hacemos los unos a los otros. Estar 
comprometido significa tener siempre presente la responsabilidad 
moral que hemos aceptado con aquellos que han depositado su confianza 
en nosotros y en nuestra contribución, manteniendo una actitud generosa 
y constructiva en los proyectos compartidos con aquellos con los que nos 
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hemos comprometido. Uno de los indicadores más importantes 
de compromiso y responsabilidad con un grupo, colectividad o 
comunidad humana es la participación.  
Participamos cuando consideramos y cuando nos consideran 
parte valiosa de un colectivo o comunidad humana. 
Las acciones de formación van orientadas a mejorar la calidad 
de las organizaciones tanto a nivel interno_ favoreciendo 
herramientas de capacitación a profesionales,voluntarios, etc_ 
como a nivel externo, pues esa cualificación redunda en 
beneficio de la atención profesional que promulgamos a las 
familias y a las propias personas con discapacidad intelectual. 
Estas acciones deberán hacerse partícipes a las entidades con 
un plazo mínimo de antelación de 15 días, siempre y cuando 
la acción dependa de la organización y planificación de Plena 
Inclusión Asturias. 
 

2.1.2 Asistencia en participación activa en encuentros, 
congresos y jornadas. 
 

Al igual que ocurre con los cursos de formación, los congresos 
o jornadas suponen un punto de encuentro fundamental para 
sentirnos parte de esta organización y aunar esfuerzos en 
busca del logro de nuestra Misión. 
Confirmar nuestra participación a estos eventos( asistiendo a los mismos, 
y aportando ideas o sugerencias), garantiza el acceso democrático a los 
contenidos que en ellos se abordan y a la filosofía de Plena Inclusión. 
Participar significa sentirse corresponsable en los proyectos de la 
colectividad. Implica dar y recibir. 
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La calidad y la mejora continua son los valores que nos 
permiten aprender de nuestros errores y de nuestros aciertos. 
Es un valor que nos conduce a asumir el compromiso por el 
aprendizaje, la formación y el reciclaje permanente de todos 
los miembros de Plena inclusión, no solo de los profesionales 
sino de todos, directivos, familiares, voluntarios y de las propias 
personas con discapacidad. También están relacionados con el 
valor de la eficiencia y apelan a la necesidad de aprovechar 
los recursos al máximo,habida cuenta de que son limitados. 
 
 

2.1.3 Difusión de las comunicaciones entre los diferentes 

miembros de la entidad. 

 

La comunicación debe fluir de modo transparente entre los 
distintos agentes implicados en la entidad,esto es, cuidadores, 
familias, voluntarios...De esta forma evitamos colapsar a las 
personas responsables y tod@s compartimos las cuestiones que 
atañen a nuestras organizaciones, en razón de nuestras 
posibilidades. 
 

2.1.4 Confirmación en la recepción de comunicaciones 
de cualquier índole y contestación a las mismas. 

 
La correpondencia a través de mails es una vía muy eficaz de 
comunicación, pero debe hacerse un uso racional de la misma para 
obtener sus máximas potencialidades. Esto incluye la confirmación de la 
información recibida, y el cumplimiento de los plazos en la contestación.Una 
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organización que comunica y se comunica bien es una 
organización fuerte que respeta y valora el trabajo de sus 
profesionales. 
Esta misma cuestión se hace extensiva a las comunicaciones 
telefónicas, que, aunque menos formales, nos permiten concretar 
de forma ágil tareas del día a día. Es recomendable responder 
a las llamadas para hacer un buen trabajo en equipo.La 
confianza que se genera es muy valiosa. 
 

2.1.5 La identidad corporativa es cosa de tod@s. 

Tal y como se recoge en el Decálogo de Comunicación,el  uso 
de logos, colores, papel y otras cuestiones que obedecen a la 
llamada identidad corporativa de plena inclusión, no son aspectos 
baladíes. Responden a una clara intención, nos unifican y hacen 
que nuestra voz sea una voz única en defensa y respresentación 
de las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y 
sus familias. 

 

2.1.6 Implicación real con el código ético. 
 

Es recomendable que el nuevo Código Ético en el que se está 
trabajando a nivel nacional desde la Red de ética, sea un documento 
que manejemos tod@s, desde la primera persona de la entidad a la 
última o recién llegada, como un referente activo y practico que oriente 
nuestro día a día, no sólo a nivel ético( con valores como la justicia, la 
igualdad, la cooperación,el respeto, la solidaridad…), sino también a nivel 
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de creatividad ( pasión, ilusión, apertura mental, innovación)y 
de eficiencia( mejora continua, calidad, trabajo en equipo…). 
 

2.1.7 Implicación con todos los programas que se 
desarrollan desde Plena Inclusión, aunque no se 
correspondan exactamente con nuestra realidad 
inmediata. 

Desde Plena Inclusión se desarrollan acciones en favor de 
colectivos que precisan de nuestra mayor solidaridad y 
compromiso, aunque no representen el perfil que tradicionalmente 
abordamos, como ocurre con el programa de atención a 
personas con discapacidad intelectual inmigrantes o reclusas. El 
valor de la solidaridad debe ser una constante en nuestro 
compromiso con l@s más desfavorecidos.  

2.1.8 Excelencia en las tareas. 

Demostrar excelencia y exaustividad en las tareas que 
asumimos, evidencia nuestro afán en lograr que el mundo sea 
mejor y en dar vivo ejemplo en ello. Ser mejores nos posiciona 
ante las amenazas tan patentes que a día de hoy sufre el 
tercer sector y garantiza nuestra continuidad al servicio de 
aquell@s que precisan que demos lo mejor de nosotr@s. 

 
2.1.9 La importancia de generar y compartir conocimiento. 

 
Lejos de resultar pretencios@s, compartir el éxito( y también el fracaso) 
de las experiencias que llevamos a cabo en nuestras entidades, supone 
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un importante aliciente y una fuente de información muy rica 
para tod@s. Las actividades que realizamos, incluso aquellas 
que consideramos más modestas, deben ser resaltadas y 
compartidas, pues nos ayudan a generar conocimiento y a 
crecer organizacionalmente. 
La cooperación es un valor que se muestra evidente cuando 
valoramos a los otros como fuente de nuestro propio desarrollo. 
La cooperación construye y crea riqueza. Se basa en la idea 
de encontrar acciones que se llaman Gano-Ganas.  
Significa que con mi acción yo me beneficio y tú te beneficias. 
 

2.1.10  Apertura al entorno e innovación. 

La apertura mental es el gran valor de la creatividad y de la 
innovación.Significa reconocer que el ser humano, como cualquier 
otro ser vivo, necesita para vivir y desarrollarse del intercambio 
con su entorno, con otras realidades, otras personas, otras ideas, 
otras culturas, etc.Significa darse cuenta de que cerrarse al entorno 
y no cambiar implica decadencia, déficit y “enfermedad”. En ese 
sentido, nuestras organizaciones deben ser entidades 
sanas,despiertas y flexibles, aparcando suspicacias y lastres que 
no suman a nuestra labor. 

Esto significa que es de interés participar unidos en acciones 
abiertas a la Comunidad e innovadoras que aporten valor y nos 
posicionen en la sociedad. 
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2.2 DÉCALOGO CALIDAD FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ASTURIAS. 
 
Se plantean a continuación las acciones relativas a la deontología ética  

 

2.2.1 Documentar acciones. 

Importancia de documentar todas y cada una de las reuniones, cursos, 
sesiones de trabajo y encuentros que realicemos tanto a nivel interno 
(con nuestras entidades), como externo (un curso abierto o dirigido a 
otro sector de la población, por ejemplo). 

Siempre que sea posible referenciar fecha, objetivos, resumen de la 
acción y perfil asistentes. Si se producen documentos a raíz de esa 
acción se incorporarán en la misma carpeta (virtual/física). 

2.2.2 Buenas Prácticas. 

Pondremos en valor aquellas acciones organizadas desde la Federación 
o que tengamos conocimiento que organizan las entidades para 
evidenciarlas en el Huerto de ideas y en el II Encuentro de Prácticas 
Ideales de Plena Inclusión Asturias. 

2.2.3 Protección de datos. 

Observancia de las plantillas de protección de datos, en especial 
cuando trabajemos con un tercero (barroterapia, EME, Practicum,…etc.) 
o cuando precisemos imágenes o datos (usuarios, entidades…) para 
incorporar a plataformas públicas: memorias, webs… 

2.2.4 Ética. 

Todas las acciones que llevemos a cabo deberán tener en cuenta el 
Código Ético y los 12 Valores de Plena Inclusión. 
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2.2.5 Plan Estratégico. 

Las acciones que llevemos a cabo deberán poder implementarse en el V Plan 
Estratégico de Plena Inclusión, tanto en sus horizontes como en sus 
retos. 

2.2.6 IRPF. 

Cada 3 meses haremos revisión de acciones y presupuesto agotado 
en los programas de IRPF a los que estemos adscritos por cada 
técnico/a para hacer más ágil y ordenada nuestra gestión. 

2.2.7 Reuniones Entidades. 

Mantendremos 3 reuniones anuales con las entidades por Programa: 
Inicio/presentación, seguimiento y evaluación de la aplicación del 
Programa. 

2.2.8 Salud y prevención de Riesgos Laborales. 

Anualmente la federación contará con una revisión de los puestos de 
trabajo y oficina así como de la salud de los trabajadores/as (esta 
última de carácter opcional). 

2.2.9 Plan de igualdad. 

Siempre que sea factible se observará la LEY ORGÁNICA 3/2007 de 
cara a la aplicación transversal de las políticas de género 
(destinatarios/as de programas, uso del lenguaje...). 

2.2.10 Política de Compras/Ahorro/Mantenimiento. 

 Cada tres meses revisión con Gerencia en programas de 
dependencia directa de la federación (Cárceles, exclusión…). 

 Preferentemente pedidos conjuntos a Carlin.  
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 imitación nº de fotocopias a color. Cuando las copias excedan de 
25 o sean para un curso/ jornada, etc. realizar en fotocopiadora 
externa.  

 Apagar luz de nuestra zona si nos vamos. 

 Recoger y contribuir a mantener la sede en buen estado 
especialmente las zonas de uso común: cocina, baños, salas… 
(independientemente del apoyo de la persona de limpieza). 
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II. DISEÑO DEL PLAN DE ÉTICA. 

Este equipo propone como prioritarias las siguientes acciones: 

A) PERIODO: 2016-2017. 

B) OBJETIVOS: 

 Incluir la dimensión ética en todas las áreas de trabajo de la 
federación. 

 Establecer una predisposición de trabajo vinculada con la ética 
en las acciones de la federación. 

 Hacer un especial hincapié en el ámbito de la discapacidad. 
 Influir en las entidades miembro de Plena Inclusión Asturias 

(Antes FEAPS Pdo. De Asturias). 

C) ACCIONES: 

      Formación: 

 Plan de formación individualizado. Elaboración, seguimiento y 
evaluación. 

 Curso de formación en ética y valores, para el equipo de la 
oficina. Invitación a entidades. 

 Decálogos: Interno (relativo a la Federación) y externo ( relativo 
a todo el Movimiento Asociativo de Plena Inclusión Asturias). 

D) PERSONAS DESTINATARIAS: 

 Directos: Los/as  trabajadores/as de la oficina de Plena Inclusión 
Asturias. 

 Indirectos: las entidades. 
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 Todas las personas vinculadas de un modo u otro a nuestra 
organización. 

E) RECURSOS: 

 Equipo responsable. 
 Presupuesto área de ética y calidad. 

 

F) CALENDARIO DE DESARROLLO DE LAS MEDIDAS Y 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 Anual prorrogable.  
 

3. IMPLANTACIÓN. 

Una vez diseñado el Plan de Ética, deberá ser ratificado por las 
partes legitimadas para acordar y negociar en el ámbito 
correspondiente. De igual modo, se informará a todo el personal de 
la organización del contenido del Plan de Ética y se pondrán en 
marcha las diferentes actuaciones de acuerdo al calendario aprobado. 

¿Qué beneficios tiene para nosotros/as implantar un plan de Ética? 

Los planes de ética aportan múltiples beneficios a las organizaciones 
relacionadas con un mejor conocimiento de la organización, una mejora 
en la calidad de vida de todas aquellas personas que la componen, 
una mejora de la productividad y la competitividad empresarial.  

4. RESPONSABLES DE ÉTICA. 

En Plena Inclusión Asturias, la responsable máxima del plan será la gerencia, 
en coordinación con la responsable de Calidad, cuyas competencias pasan por 
intervenir en todas las fases del proceso del Plan de Igualdad (compromiso, 
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diseño, implantación y seguimiento) así como realizar funciones de 
apoyo, asesoramiento y formación al equipo de trabajo designado para 
establecer este Plan. 

La Gerencia también podrá asumir funciones de coordinación y 
supervisión del proceso y, con carácter general, de las políticas 
relacionadas con la ética de la organización. 

 

ANEXO I (ver documentos adjuntos). 
4.4 CÓDIGO ÉTICO. 
4.5 MISIÓN, VISIÓN Y VALORES. 
4.6 CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 

 

 


